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◗ Nuevos caminos para los que abren camino

E l espíritu de la innovación está en los que se atreven a 

crear nuevas ideas, nuevas fórmulas, nuevos sistemas. A 

romper moldes. Los que tienen el impulso de abrir caminos 

que más tarde recorrerán otros. Aquellos que en las dificul-

tades encuentran oportunidades, abriendo puertas al desa-

rrollo de proyectos de los que muchos pueden beneficiarse.

Sabemos que las ideas innovadoras requieren respuestas 

innovadoras, que les permitan nacer de forma rápida y 

consolidarse con seguridad. Por ello la Agencia de Inno-

vación y Desarrollo de Andalucía IDEA actúa como centro 

coordinador de los incentivos a la innovación promovi-

dos por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 

de la Junta de Andalucía.

Un solo gestor para facilitar la atención a tus solicitudes, 

agilizar los plazos y actuar como interlocutor único, po-

niendo a tu disposición los mecanismos necesarios para 

favorecer la innovación y extenderla al sistema producti-

vo de nuestra región.
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◗ Más agilidad y eficacia para las nuevas ideas

E l Programa de Incentivos para el Fomento de la In-

novación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía ha 

producido, en los últimos tres años,  un impacto dina-

mizador en la economía andaluza, impulsando la investi-

gación, la innovación y la cooperación empresarial como 

factores estratégicos para el desarrollo de Andalucía.

Desde junio de 2005 hasta noviembre de 2008 se han 

concedido, a través de este Programa, incentivos por va-

lor de 687,5 millones de euros a 8.088 proyectos, que han 

supuesto una inversión total de 3.816 millones de euros y 

generado 22.344 empleos.

La puesta en marcha del nuevo Programa de Incentivos 

2008 – 2013 nace con el objetivo de aprovechar la experien-

cia y el esfuerzo realizado. Sobre estas bases se orienta a:

> Mantener el apoyo a las iniciativas empresariales basadas en la innovación como factor diferenciador, 

mejorando la eficacia y eficiencia del sistema.

> Apoyar la creación y consolidación de proyectos empresariales que se adapten al ciclo económico 

actual de dificultades, creando riqueza y empleo.

> Promover la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en el mundo empresarial; la responsabilidad 

social corporativa; la incorporación de los jóvenes a nuevos proyectos; y el empleo de extrabajadores 

de empresas en situación de crisis o que lo hayan estado en los últimos tres años.

ai
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◗ Nuevo Programa de Incentivos: 

	Un  impulso continuado a la innovación

A l nuevo Programa de Incentivos a la Innovación y 

al Desarrollo Empresarial 2008–2013 mantiene la 

apuesta por la innovación, adaptándose a la realidad 

actual. Para ello, introduce mejoras significativas en su 

desarrollo, orientadas a mejorar la capacidad de finan-

ciación de proyectos empresariales, la agilidad y eficacia 

en la atención y resolución de incentivos, el fomento del 

empleo, la igualdad de oportunidades y la inserción de 

los jóvenes.

Nuevos instrumentos1

> Incentivos reembolsables2

> Préstamos participativos

> Aportaciones de INVERCARIA al capital so-

cial de proyectos empresariales

> Préstamos del Banco Europeo de Inversiones 

(BEI).

> Bonificación del tipo de interés de créditos 

del Instituto de Crédito Oficial (ICO)

> Avales

> Incentivos a empresas innovadoras de re-

ciente creación (menos de 5 años)3

1.	 No existe incompatibilidad entre ninguno de estos instrumentos.
2.	 Supresión del límite de 600.000 euros para incentivos reembolsables.
3.	 Para los costes directamente relacionados con la creación de la empresa, así como 

determinados gastos de funcionamiento. El importe máximo total de estos incen-
tivos será de 2 millones de euros por empresa, no pudiendo exceder los 660.000 € 
anuales.
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Nuevas medidas más comprometidas con la em-

presa y la sociedad

> Un 20% del presupuesto se destinará a pro-
yectos promovidos por mujeres y un 10% a 
jóvenes.

> Los proyectos de creación de empresas de-
berán contar con un plan de igualdad de gé-
nero para ser incentivables. Además, en las 
otras tipologías de proyectos se aumenta la 
intensidad del incentivo hasta un 5% para 
aquellas empresas que presenten el plan de 
igualdad.

> Incremento de hasta el 20% del incentivo para 
proyectos que promuevan la conciliación de la 
vida laboral y familiar, así como a los mayori-
tariamente dirigidos por mujeres y/o jóvenes.

> Aumento de hasta el 5% del incentivo para 
proyectos que acrediten actuaciones en ma-
teria de Responsabilidad Social Corporativa.

> Las iniciativas empresariales de creación y 
modernización que contraten personal pro-
cedente de empresas en situación de crisis en 
los últimos 3 años recibirán un 10% de incen-
tivo adicional.

> Mayor agilidad y eficacia en la solicitud y en la 
resolución:

•	 De forma general, plazo máximo de 2 meses 
para la resolución y notificación de los incen-
tivos a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud.

•	 Plazo máximo de 1 mes para los incentivos a 
fondo perdido para asesoramiento en innova-
ción.

•	 Las participaciones de Invercaria en el capital 
social se resolverán en un máximo de 4 meses.

•	 Las bonificaciones de interés serán atendidas 
antes de 3 meses.

•	 Los proyectos del Programa InnoEmpresa re-
cibirán respuesta antes de 6 meses.

> Eliminación de cargas administrativas y su-
presión de la aportación de documentos iden-
tificativos oficiales.

> Mejoras en la tramitación telemática y servi-
cios avanzados a las empresas.

> Posibilidad del abono de anticipos de incen-
tivos directos hasta un máximo del 75% y sin 
necesidad de aval.

> Puesta en marcha del Programa de Naves In-
dustriales.

> Nuevas categorías en proyectos de I+D+i y 
nuevas subcategorías  en modernización, co-
operación e I+D+i
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◗ ¿A quién nos dirigimos?

P ara llegar hasta todas las iniciativas innovadoras que 

nazcan en Andalucía, los incentivos se dirigen a las 

empresas1, especialmente a la PYMEs, emprendedo-

res, asociaciones o agrupaciones de empresas y funda-

ciones que tengan relación con el entorno empresarial2.

Apoyamos proyectos que crean, consolidan y moderni-

zan empresas, fomentan la cooperación empresarial y la 

I+D+i. Damos prioridad a aquellos que contribuyen a la 

creación y mantenimiento de empleo de calidad, a los 

impulsados por jóvenes y mujeres, aquellos que ayudan 

a la integración de sectores productivos o territorios, for-

man parte de sectores estratégicos, y generan conoci-

miento o transferencia tecnológica. Los incentivos se fi-

nanciarán con las dotaciones previstas en los programas 

presupuestarios de la Consejería de  Innovación, Ciencia 

y Empresa y la Subvención Global Innovación-Tecnolo-

gía-Empresa de Andalucía 2007-2013, cofinanciada por 

el Fondo Europeo de Desarrollo Regional e incorporada 

en el  Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013. 

Los incentivos concedidos en el marco del programa 

InnoEmpresa serán financiados por la Administración 

General del Estado y la Comunidad  Autónoma, estando 

cofinanciados por la Unión Europea a través del Progra-

ma Operativo FEDER Andalucía 2007-2013.

1.	 Empresas de menos de 250 empleados con un volumen de negocio anual inferior 
a 50 millones de euros, cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de 
euros y que cumplan el criterio de independencia fijado por la Comisión Europea.

	 Quedan expresamente excluidas de esta Orden las sociedades civiles, comunidades 
de bienes, así como cualquier otra agrupación de personas físicas que, aun carecien-
do de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o com-
portamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión del incentivo.

2.	 Salvo para proyectos de I+D+i, queda expresamente excluida la concesión de in-
centivos a los proyectos de producción primaria (cultivos) de productos agrícolas 
enumerados en el Anexo I del Tratado CE y a los proyectos pertenecientes al sector 
pesquero y acuícola. En cambio, sí se podrán conceder incentivos a los proyectos de 
transformación y comercialización de productos agrícolas en la medida que el pro-
ducto final no esté incluido en el Anexo I del Tratado CE. Por último, excepto para pro-
yectos de I+D+i, no podrán recibir incentivos los proyectos de empresas pertenecien-
tes a los sectores del transporte, la industria del carbón, siderurgia y fibras sintéticas.
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La intensidad del incentivo dependerá además de la ca-

tegoría en la que se integre el proyecto presentado, ob-

teniendo un porcentaje inicial calculado sobre su Base In-

centivable (BI), al que se sumará, en su caso, un porcentaje 

adicional correspondiente a una o varias de las subcate-

gorías a las que pudiera pertenecer el proyecto. 

Puede conocer los porcentajes máximos aplicables por 

categorías, subcategorías y totales en el gráfico de la pá-

gina siguiente.

◗ Un amplio catálogo de instrumentos a 

tu servicio

L a Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 

IDEA pone a disposición de los empresarios y em-

prendedores andaluces los siguientes instrumentos:

> Incentivos directos a fondo perdido

> Incentivos reembolsables

> Bonificaciones de tipos de interés

> Préstamos participativos

> Aportaciones al capital social a través de 
INVERCARIA

> Préstamos con fondos del Banco Europeo de 
Inversiones

> Bonificaciones de las comisiones de avales 
de préstamos avalados por Sociedades de 
Garantía Recíproca más la contribución del 
5% del importe de dicha garantía al Fondo de 
Provisiones Técnicas

> Avales

La aportación del beneficiario nunca será inferior al 25% 

de la inversión, salvo en los proyectos de I+D. En cualquier 

caso, el porcentaje de intensidad del incentivo dependerá 

del tipo del proyecto así como de los criterios de valora-

ción asociados al mismo.

ai
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Objeto del 
proyecto

Categoría del proyecto Porcentaje inicial 
sobre base 
incentivable
por categoría

Subcategoría del proyecto Porcentaje adicional
sobre  base 
incentivable
por cada  subcategoría

Porcentaje 
máximo
total de incentivo

Creación
de empresas

Proyectos de innovación

Proyectos de Empresas de 
Base Tecnológica

Proyectos de empresas 
que articulen el tejido 
productivo local

Proyectos de 
emprendedores

Provisión de espacios 
productivos, del 
conocimiento y de 
servicios a las empresas. 

HASTA UN 40 %

HASTA UN 40 %

HASTA UN 35 %

HASTA UN 40 %

HASTA UN 35%

Localizados en Parques Científico-
Tecnológicos y Parques de Innovación 
Empresarial

Pertenecientes a sectores preferentes

Vertebradores e integradores de 
sectores económicos

Empresas de economía social

Proyectos promovidos 
mayoritariamente por jóvenes y/o 
mujeres 

Localizados en municipios de baja 
actividad económica

HASTA UN 10 %

HASTA UN 10 %

HASTA UN 5 %

HASTA UN 10 %

HASTA UN 20 % 

HASTA UN 10 %

Inversiones

60% ESB para 
pequeñas empresas
50% ESB para 
medianas
empresas
40% ESB para 
grandes empresas

Gastos

PYMEs: 50% ESB
No PYMEs: Minimis.

Modernización 
de empresas

Proyectos de innovación

Proyectos de Empresas de 
Base Tecnológica

Proyectos de empresas 
que articulen el tejido 
productivo local

Provisión de espacios 
productivos, del 
conocimiento y de 
servicios a las empresas

Proyectos que incorporen 
TICs y proyectos que 
incorporen servicios 
avanzados

HASTA UN 40 %

HASTA UN 40 %

HASTA UN 35 %

HASTA UN 35 %

HASTA UN 40 %

Localizados en Parques Científico- 
Tecnológicos y Parques de Innovación 
Empresarial

Pertenecientes a sectores preferentes.

Vertebradores e integradores de 
sectores económicos

Empresas de economía social

Proyectos promovidos 
mayoritariamente por jóvenes y/o 
mujeres 

Localizados en municipios de baja 
actividad económica

Proyectos que promuevan la 
conciliación de la vida familiar y 
laboral

HASTA UN 10 %

HASTA UN 10 %

HASTA UN 5 %

HASTA UN 10 %

HASTA UN 20 % 

HASTA UN 10 %

HASTA UN 20%

Inversiones

60% ESB para 
pequeñas
empresas
50% ESB para 
medianas
empresas
40% ESB para 
grandes empresas

Gastos

PYMEs: 50% ESB
No PYMEs: Minimis.

Cooperación 
Competitiva
de las empresas

Proyectos para generar 
productos, procesos o 
servicios innovadores

Proyectos para la mejora 
de la posición competitiva

Proyectos de cooperación 
en red

HASTA UN 45%
EN TODAS LAS
CATEGORIAS

Internacionalización y 
comercialización

Pertenecientes a clusters

Fusión o creación de nueva empresa

Pertenecientes a sectores preferentes

Proyectos promovidos mayoritaria-
mente por jóvenes y/o mujeres

HASTA UN 15%

HASTA UN 15%

HASTA UN 15%

HASTA UN 10%

HASTA UN 20% 

Inversiones
60% ESB para 
pequeñas empresas
50% ESB para 
medianas empresas
40% ESB para 
grandes empresas
Gastos
PYMEs: 50% ESB
No PYMEs: Minimis

Incentivos en función del tipo de proyecto (Categorías y subcategorías)
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Objeto del 
proyecto

Categoría del 
proyecto

Porcentaje inicial 
sobre base 
incentivable
por categoría

Subcategoría del proyecto Porcentaje adicional
Sobre  base 
incentivable
por cada  subcategoría

Porcentaje máximo
total de incentivo

Investigación, 
Desarrollo e 
Innovación 
(I+D+i)

Proyectos para la 
generación de nuevo 
conocimiento

Proyectos de 
aplicación del 
conocimiento 
existente

Proyectos de 
Innovación, de la 
Investigación y el 
Desarrollo

Estudios de viabilidad 
técnica previos a los 
proyectos de I+D+i. 

Incentivos a la 
estancia de  personal 
altamente cualificado 
en régimen de 
comisión de servicios. 

Proyectos para 
el desarrollo de 
agrupaciones 
(clusters) innovadoras.

Incentivos para 
los servicios de 
asesoramiento en 
innovación (Cheque 
Innovación).

HASTA UN 40%

HASTA UN 40%

HASTA UN 30%

HASTA UN 25%

HASTA UN 30%

HASTA UN 35%

HASTA UN 100%

Pertenecientes a sectores preferentes 

Cooperación con Centros de 
Innovación y Tecnología, Centros 
de Generación del Conocimiento y 
Centros de Aplicación y Transferencia 
de la Tecnología y del Conocimiento

Proyectos empresariales de I+D+I 
presentados a las convocatorias 
del  VII Programa marco de I+D y 
Demostración de la Unión Europea.

Proyectos promovidos 
mayoritariamente por jóvenes y/o 
mujeres. 

HASTA UN 15 %

HASTA UN 15 %

HASTA UN 20%

HASTA UN 20% 

Proyectos para la  generación 
de nuevo conocimiento 
Estudios de viabilidad técnica 
previos a los proyectos de 
I+D+I
70% ESB  pequeñas empresas
60% ESB medianas empresas 
50% ESB grandes empresas
Proyectos de aplicación del 
conocimiento existente
Proyectos de innovación 
tecnológica, de la 
investigación y el desarrollo
45% ESB pequeñas empresas
35% ESB medianas empresas
25% ESB grandes empresas
Incremento del 15% de las 
intensidades anteriores hasta los 
límites máximos del Marco de 
I+D+I si existe:
-	 Colaboración  entre empresas; 

en caso de grandes empresas: 
transfronteriza o con al menos 
una PYME.

-	 Colaboración con un organismo 
público de investigación (OPI). 

No se considerará colaboración 
la subcontratación.

Proyectos para que personal 
altamente cualificado preste 
sus servicios en las PYMEs. 
Incentivo máximo 50% 
Proyectos para el desarrollo de 
agrupaciones (clusters) innova-
doras. Incentivo máximo 50%.
Incentivos para los servicios de 
asesoramiento en innovación. 
Hasta 9.000 €

•	 Se podrá conceder hasta un 5% de porcentaje adicional a todos los proyectos in-
centivables de modernización, cooperación competitiva e I+D+I que presenten un 
plan de igualdad de género. 

•	 Se podrá conceder hasta un 5% de porcentaje adicional a todos los proyectos in-
centivables de creación, modernización, cooperación competitiva e I+D+I que 
acrediten actuaciones en materia de Responsabilidad Social Corporativa. 

•	 Se podrá conceder hasta un 10% de porcentaje adicional a todos los proyectos in-

centivables de creación y modernización que asuman pasivo laboral procedente 
de empresas que se encuentren en situación de crisis actual o extrabajadores de 
empresas que se hayan encontrado en dicha situación en los últimos tres años que 
estén en situación de desempleo. 

-	 ESB: Equivalente de Subvención Bruto 
-	 Definición de pequeña, mediana y gran empresa según lo establecido en la Reco-

mendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003

ai
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1

◗ Proyectos incentivables

Creación de empresas 

Proyectos que tengan como finalidad la creación de un nuevo establecimiento empresarial promovido, bien por una 

empresa de nueva creación o bien por una empresa ya existente. 

jora de las condiciones ambientales o que promuevan la seguridad y la 

calidad en las explotaciones extractivas. 

>	 Emprendedores 

	 Proyectos que apuesten por la innovación y sean promovidos por nue-

vos empresarios o personas que habiéndolo sido no tengan esta con-

dición en el momento de la solicitud.

> 	 Provisión de espacios productivos, del conoci-

miento y de servicios 

	 Proyectos que consistan en la instalación y traslado de empresas en naves 

industriales y Centros de Servicios Empresariales construidos en los espacios 

productivos y del conocimiento. Se considerarán dos tipos de actuaciones:
 a)	 Actuaciones conjuntas: Son actuaciones integradas de base territorial o sec-

torial. Su objetivo es facilitar, mediante una acción colectiva, la implantación de 
empresas de un mismo municipio o de un mismo sector en suelos productivos 
y/o del conocimiento. Asimismo podrán acceder mediante una acción indivi-
dual empresas singulares que por sus condicionantes de localización o necesi-
dad de superficie así lo requiera.

b)	 Centros de servicios empresariales: Su objetivo es incentivar la instalación o 
el traslado de empresas de servicios, en aquellos espacios productivos y/o del 
conocimiento que carezcan de esta figura, a través del incentivo a la adquisición 
del equipamiento que necesiten.

Categorías incentivables

>	 Innovación

	 Proyectos promovidos por una entidad de nueva creación y que incor-

poran innovaciones tecnológicas de proceso, producto o servicio, de 

marketing o de organización y que den lugar a un alto grado de mejora 

competitiva y de diferenciación con respecto a lo existente en su sec-

tor, al menos a nivel regional.

>	 Empresas de Base Tecnológica (EBT)

	 Proyectos de explotación de nuevos productos y/o servicios a partir de 

resultados de la investigación científica y tecnológica, poniendo en va-

lor el conocimiento para transferirlo a su entorno y que basen su activi-

dad en el dominio intensivo del conocimiento científico y tecnológico. 

Se prestará especial atención a las EBTs generadas en el entorno de 

Universidades, CITs y Entidades de Investigación (proyecto CAMPUS).

>	 Empresas que articulen el tejido productivo local

	 Proyectos que contribuyan a la articulación y diversificación de la es-

tructura productiva de zonas especialmente desfavorecidas, aprove-

chando los recursos endógenos y aumentando la actividad económica 

y la cohesión territorial. También se incluyen los proyectos para la me-
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>	 Empresas promovidas mayoritariamente por jó-

venes y/o mujeres

	 Proyectos de empresas promovidas mayoritariamente por socios cuya edad 

sea inferior a 35 años y/o por mujeres. Se prestará especial atención a las 

iniciativas de cooperación entre varias empresas, especialmente pymes, para 

la internacionalización de manera conjunta a través de productos comunes 

o complementarios, pudiendo crear para ello una marca internacional, así 

como los proyectos para el establecimiento de centros en otros países.

>	 Localizados en municipios de baja actividad eco-

nómica

	 Proyectos localizados en municipios con baja actividad de cualquier provin-

cia andaluza. Se establece un sistema dinámico revisado al menos cada dos 

años y que tendrá en cuenta: 

-	 Municipios con renta declarada por habitante inferior al 50% de la media 

regional. 

-	 Municipios en los que el empleo por habitante se sitúe por debajo del 

50% de la media regional. 

-	 Municipios cuyo paro registrado por habitante sea superior al 50% de la 

media regional

Subcategorías

>	 Parques Científicos-Tecnológicos y de Innovación 

Empresarial

	 Proyectos de inversión de empresas con capacidad para desarrollar activida-

des de I+D+I y localizados en Parques Científicos-Tecnológicos, declarados 

como tal por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

>	 Sectores preferentes

	 Proyectos de inversión en sectores y actividades consideradas de futuro o 

estratégicas para el desarrollo económico regional, con gran potencial de 

crecimiento y de internacionalización de su producción, como son: Aeronáu-

tico; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Metalmecánico; 

Agroindustrial; Biotecnología; Sectores emergentes; Sector energético y 

medioambiental; e Industrias culturales.

>	 Empresas de economía social

	 Proyectos de inversión en activo fijo y modernización desarrollados por socie-

dades cooperativas andaluzas y sociedades laborales. Se incluyen además los 

proyectos de modernización de cooperativas de segundo o ulterior grado y de 

integración, así como los proyectos de integración de sociedades laborales.

>	 Vertebradores e integradores de sectores econó-

micos

	 Proyectos de actividad que articulen o completen la cadena productiva de un 

subsector establecido en Andalucía, así como aquellos que cubran nichos de 

mercado no cubiertos en la actividad económica regional.

ai
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2           Modernización de empresas 

Proyectos de entidades ya existentes que incorporen mejoras sustanciales 

en sus productos, procesos o servicios, organización o modelo de negocio.

Categorías incentivables

>	 Provisión de espacios productivos, del cono-

cimiento y de servicios a las empresas

	 Proyectos que consistan en la instalación y traslado de empresas en 

naves industriales y Centros de Servicios Empresariales construidos en 

los espacios productivos y del conocimiento.  Se considerarán dos tipos 

de actuaciones:

 a)	 Actuaciones conjuntas: Son actuaciones integradas de base territorial o sec-
torial. Su objetivo es facilitar, mediante una acción colectiva, la implantación de 
empresas de un mismo municipio o de un mismo sector en suelos productivos 
y/o del conocimiento. Asimismo podrán acceder mediante una acción indivi-
dual empresas singulares que por sus condicionantes de localización o necesi-
dad de superficie así lo requiera.

b)	 Centros de servicios empresariales: Su objetivo es incentivar la instalación o 
el traslado de empresas de servicios, en aquellos espacios productivos y/o del 
conocimiento que carezcan de esta figura, a través del incentivo a la adquisición 
del equipamiento que necesiten.

>	 Incorporación de TICs y servicios avanzados

	 Proyectos de inversión en Tecnologías de la Información y las Comu-

nicaciones (TICs) que impliquen un cambio de enfoque empresarial 

asociado a la modificación de los procesos internos y/o una apuesta 

por nuevos productos o servicios. Se valorarán además los proyectos 

asociados con el comercio electrónico; aquellos que estimulen la in-

corporación de las TICs en sectores industriales tradicionales; los que 

>	 Innovación

	 Los que incorporen innovaciones tecnológicas y den lugar a un alto 

grado de mejora competitiva y de diferenciación con respecto a lo 

existente en su sector, al menos a nivel regional, tanto si las mejoras 

provienen de la misma empresa como si son adquiridas mediante la 

adquisición de tecnologías materiales (maquinaria y bienes de equi-

po) o inmateriales (patentes, licencias,  modelos de utilidad, etc.).

>	 Empresas de Base Tecnológica

	 Proyectos de explotación de nuevos productos y/o servicios a partir 

de resultados de la investigación científica y tecnológica, poniendo en 

valor el conocimiento para transferirlo a su  entorno y que basen su ac-

tividad en el dominio intensivo del conocimiento científico y tecnológi-

co. Se prestará especial atención a las EBTs generadas en el entorno de 

Universidades, CITs y Entidades de Investigación (proyecto CAMPUS).

>	 Empresas que articulen el tejido productivo local

	 Proyectos que contribuyan a la articulación y diversificación de la es-

tructura productiva de zonas especialmente desfavorecidas, aprove-

chando los recursos endógenos y aumentando la actividad económica 

y la cohesión territorial. También se incluyen los proyectos para la me-

jora de las condiciones ambientales o que promuevan la seguridad y la 

calidad en las explotaciones extractivas. 	
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tengan como finalidad la aplicación del diseño en las empresas; los 

asociados a la implantación de infraestructuras técnicas de la segu-

ridad y la calidad; así como otros servicios avanzados que impliquen 

Subcategorías

nuevas vías de negocio, organización y/o funcionamiento de las em-

presas andaluzas. 

>	 Empresas promovidas mayoritariamente por jó-

venes y/o mujeres

	 Proyectos promovidos mayoritariamente por socios cuya edad sea inferior a 

35 años y/o por mujeres. Se prestará especial atención a las iniciativas de 

cooperación entre varias empresas, especialmente pymes, para la interna-

cionalización de manera conjunta a través de productos comunes o comple-

mentarios, pudiendo crear para ello una marca internacional, así como los 

proyectos para el establecimiento de centros en otros países. 

>	 Localizados en municipios de baja actividad eco-

nómica

	 Proyectos localizados en municipios con baja actividad de cualquier provincia 

andaluza. Se establece un sistema dinámico revisado al menos cada dos años 

y que tendrá en cuenta: 
-	 Municipios con renta declarada por habitante inferior al 50% de la media regional. 
-	 Municipios en los que el empleo por habitante se sitúe por debajo del 50% de la 

media regional. 
-	 Municipios cuyo paro registrado por habitante sea superior al 50% de la media 

regional.

>	 Conciliación de la vida laboral y familiar

	 Proyectos que faciliten el cumplimiento de las responsabilidades fami-

liares y el cuidado y atención de menores y de personas en situación de 

dependencia.

>	 Parques Científicos-Tecnológicos y de innovación 

Empresarial

	 Proyectos de inversión de empresas con capacidad para desarrollar activida-

des de I+D+I y localizados en Parques Científicos-Tecnológicos, declarados 

como tal por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

>	 Sectores preferentes

	 Proyectos de inversión en sectores y actividades consideradas de futuro y estratégi-

cos para el desarrollo económico regional, con gran potencial de crecimiento y de 

internacionalización de su producción, como son: Aeronáutico; Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones;  Metalmecánico; Agroindustrial; Biotecnología; 

Sectores emergentes; Sector energético y medioambiental; e Industrias culturales. 

>	 Empresas de economía social

	 Proyectos de inversión en activo fijo y modernización desarrollados por socie-

dades cooperativas andaluzas y sociedades laborales. Se incluyen además los 

proyectos de modernización de cooperativas de segundo o ulterior grado y de 

integración, así como los proyectos de integración de sociedades laborales.

>	 Vertebradores e integradores de sectores económicos

	 Proyectos de actividad que articulen o completen la cadena productiva de un 

subsector establecido en Andalucía, así como aquellos que cubran nichos de 

mercado no cubiertos en la actividad económica regional. 

ai
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>	 Proyectos de mejora de la posición competitiva 

	 Proyectos cuyo objeto sea favorecer procesos de alianzas formales de empre-

sas, especialmente PYMEs, o procesos de fusión, con la finalidad de unir sus 

potencialidades empresariales para, entre otros, acceder a nuevos mercados, 

especialmente internacionales, realizar trabajos en colaboración, acceder a 

subcontrataciones de forma más competitiva, dotarse de mejoras en la ges-

tión estratégica o en su proyección de mercado, incluso la creación de nuevas 

empresas innovadoras, especialmente por fusión, spin-off o joint ventures.

>	 Proyectos de cooperación en red

	 Proyectos que tengan por objeto la puesta en común de infraestructuras 

tecnológicas, de información o de conocimientos, para dotar a sus miem-

bros de una mayor capacidad de desarrollo de nuevos productos, procesos 

o servicios comunes o individuales, mediante su conexión en red. Proyec-

tos de cooperación para realizar proyectos de innovación en red mediante 

la creación de centros tecnológicos con un objetivo común en el que se 

puedan involucrar otros agentes en procesos que impliquen transferen-

cias de tecnologías y conocimiento. Tendrán especial consideración los 

proyectos de cooperación para la creación de centros de diseño industrial. 

           Cooperación competitiva 

La finalidad de esta línea de incentivación es promover la innovación, y, en consecuencia la competitividad y la produc-

tividad de las empresas, especialmente pymes, mediante actuaciones basadas en la cooperación entre empresas, que se 

concretarán en acuerdos para la realización de una actividad común, con unos objetivos determinados y con un cierto 

grado de coordinación y estructuración para llevarlos a cabo, siendo su duración dependiente de los objetivos perseguidos. 

Categorías incentivables

>	 Proyectos para generar productos, procesos o 
servicios innovadores 

	 Proyectos de cooperación que tengan por objeto el diseño de nuevos pro-

ductos o servicios con mejoras sustanciales o el diseño de procesos pro-

ductivos innovadores y cuya ejecución sea compartida entre varias em-

presas con cometidos específicos. El proyecto deberá suponer una mejora 

sustancial de la posición competitiva de cada partícipe y del conjunto.

3
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Subcategorías

>	 Internacionalización y comercialización 

	 Iniciativas de cooperación entre varias empresas, especialmente pymes, para 

lanzar sus productos y/o servicios en los mercados internacionales, de mane-

ra conjunta a través de productos comunes o conformando paquetes de pro-

ductos complementarios, pudiendo crear para ello una marca internacional y 

el proyecto para establecimiento de centros en otros países.

>	 Pertenecientes a clústers

	 Proyectos destinados a favorecer acuerdos de cooperación entre empresas, 

especialmente pymes, para la creación y el desarrollo de clusters sectoriales 

o territoriales. De los acuerdos pueden participar otras entidades, centros de 

apoyo empresarial y organizaciones empresariales sectoriales pero la mayo-

ría de las empresas han de tener la categoría de pymes.

>	 Fusión o creación de nueva empresa

	 Proyectos de cooperación que culminen en una fusión de empresas o en la 

creación de una nueva empresa.

   〉Especial atención 

a los proyectos de 

cooperación empresarial 

promovidos por jóvenes o 

mujeres   〉

>	 Pertenecientes a sectores preferentes

	 Proyectos de inversión en sectores y actividades consideradas de futuro y 

estratégicos para el desarrollo económico regional, con gran potencial de 

crecimiento y de internacionalización de su producción, como son: Aeronáu-

tico; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; Metalmecánico; 

Agroindustrial; Biotecnología; Sectores emergentes; Sector energético y 

medioambiental; e Industrias culturales.

>	 Empresas promovidas mayoritariamente por jó-

venes y/o mujeres

	 Proyectos promovidos mayoritariamente por socios cuya edad sea inferior a 

35 años y/o por mujeres. Se prestará especial atención a las iniciativas de 

cooperación entre varias empresas, especialmente pymes, para la interna-

cionalización de manera conjunta a través de productos comunes o comple-

mentarios, pudiendo crear para ello una marca internacional, así como los 	

proyectos para el establecimiento de centros en otros países.

ai
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           Investigación, Desarrollo e Innovación 

>	 Generación de nuevo conocimiento 

	 Proyectos orientados a la investigación planificada para la adquisición 

de nuevos conocimientos que puedan resultar en la creación de nuevos 

productos, procesos y servicios, o contribuir a mejorar de forma rele-

vante los ya existentes. 

>	 Aplicación del conocimiento existente  

	 Proyectos dirigidos a la materialización de los resultados de inves-

tigación en un plano, esquema o diseño para productos, procesos o 

servicios nuevos, modificados o mejorados, destinados a su venta o a 

su utilización, incluida la creación de un primer prototipo no comercia-

lizable. Puede abarcar también la formulación conceptual y el diseño 

de otros productos, procesos o servicios, así como proyectos de demos-

tración inicial o piloto.

4

Proyectos relacionados con la investigación industrial orientados a la generación de nuevos conocimientos o tecnolo-

gías, así como la aplicación del conocimiento ya existente para el desarrollo de nuevos productos, sistemas o servicios.  

Este tipo de proyecto deben ser realizados en colaboración con un equipo de investigación que participe al menos en 

un 15% de las actividades. La duración máxima de los proyectos será de 3 años, revisable excepcionalmente.

Categorías incentivables

>	 Proyectos de Innovación, de la Investigación y el 

Desarrollo 

	 Proyectos donde se persigue la generación de nuevos productos, pro-

cesos o servicios a partir de la materialización y puesta en marcha por 

primera vez de fases previas de investigación, desarrollo tecnológico 

y validación tecnológica. Se incluyen las actividades de puesta a pun-

to y los primeros ensayos, la definición conceptual, la planificación y 

documentación técnica, el diseño de los elementos auxiliares de los 

productos. No se incluyen las modificaciones habituales o periódicas 

efectuadas en productos, líneas de producción, procesos de fabrica-

ción, servicios existentes y otras operaciones en curso, aún cuando 

dichas modificaciones puedan representar mejoras de los mismos.

>	 Estudios de viabilidad técnica previos a la I+D+i

	 Estudios críticos o estudios de viabilidad destinados a la adquisición 

de conocimientos que puedan resultar de utilidad para la creación o 

mejora de productos, procesos o servicios tecnológicos. 
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> 	 Estancias de personal de alta cualificación

	 Proyectos orientados a promover la participación de personal alta-

mente cualificado en régimen de comisión de servicios. 

> 	 Creación de clústers 

	 Proyectos para el desarrollo de agrupaciones sectoriales o territoriales 

(clusters) basados en la innovación y en la investigación aplicada.

>	 Cheque Innovación

	 Proyectos que necesiten para su mejor ejecución de la contratación de 

servicios de asesoramiento en innovación.

Subcategorías

>	 Pertenecientes a sectores preferentes

	 Proyectos de inversión en sectores y actividades consideradas de futuro y 

estratégicos para el desarrollo económico regional, con gran potencial de 

crecimiento y de internacionalización de su producción, como son: Aero-

náutico; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones;  Metalmecá-

nico; Agroindustrial; Biotecnología; Sectores emergentes; Sector energético 

y medioambiental; e Industrias culturales.

>	 Cooperación con centros avanzados

	 Proyectos para la generación de nuevo conocimiento, aplicación de conoci-

miento existente o de innovación tecnológica proveniente de fases previas 

de  investigación y desarrollo que colaboren con Centros de Innovación y 

Tecnología, Centros de Generación del Conocimiento y Centros de Aplicación 

y Transferencia de la Tecnología y del Conocimiento. 

>	 Proyectos promovidos mayoritariamente por jó-

venes y/o mujeres

	 Proyectos promovidos mayoritariamente por socios cuya edad sea inferior a 

35 años y/o por mujeres. 

>	 VII Programa marco de I+D y Demostración de la 

Unión Europea

	 Proyectos empresariales de I+D+I presentados a las convocatorias del VII 

Programa marco de I+D y Demostración de la Unión Europea.

    〉Los proyectos de I+D+i se realizarán en 

colaboración con un equipo de investigación    〉

ai
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◗ Más incentivos para las pequeñas empresas 

DE RECIENTE CREACIÓN

L a nueva Orden de Incentivos a la Innovación y el De-

sarrollo Empresarial ofrece un apoyo adicional  para 

pequeñas empresas innovadoras de reciente creación, 

que pueden recibir incentivos directos a fondo perdido 

adicionales a los incentivos generales a la inversión.

La intensidad máxima de estos incentivos será del 35% de 

los gastos incentivables en que se haya incurrido durante 

los tres primeros años desde la constitución de la empresa y, 

durante los dos años siguientes, el 25%. En todo caso el im-

porte máximo total será de 2 millones de euros por empre-

sa, que con carácter anual no podrá exceder de 660.000 €. 

Estos incentivos adicionales sólo podrán aplicarse a las pe-

queñas empresas creadas cinco años antes de la fecha de 

concesión del incentivo, entendiéndose por pequeña em-

presa aquella que ocupa a menos de 50 personas y cuyo vo-

lumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 

supera los 10 millones de euros y que sea autónoma a efec-

tos del artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/

CE de la Comisión, de 6 de Mayo de 2003, sobre definición 

de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Se distinguen varias categorías:

> Empresas de Base Tecnológica (EBT): organizaciones productoras de bienes y servicios, comprometidas 
con el diseño, desarrollo y producción de nuevos productos, servicios y/o procesos de fabricación innova-
dores, a través de la aplicación sistemática de conocimientos técnicos y científicos. Son empresas basadas 
en el dominio intensivo del conocimiento científico y técnico para mantener su competitividad.

> Empresas creadas a partir de una innovación tecnológica en productos o procesos: aquellas que basan 
su negocio en la explotación de un producto, servicio o proceso productivo nuevo, fruto de sus propios 
desarrollos o de desarrollos ajenos. Normalmente son usuarias de tecnología avanzada pero no produc-
toras de la misma y que no basan su permanencia en el mercado en el uso intensivo del conocimiento 
científico y técnico para la generación de nuevos desarrollos.

> Empresas creadas a partir de una innovación no tecnológica en la gestión, los productos o los servi-
cios: entidades fundamentadas en la explotación de alguna innovación no tecnológica como diseños, 
aplicaciones, materiales, etc., así como en alguna innovación significativa en los mercados y en las estra-
tegias para abordarlos o en el desarrollo de un nuevo tipo de organización o de gestión empresarial que  
permitan un importante salto cualitativo en la competitividad de la empresa.
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◗ Más incentivos para la innovación y la coope-

ración entre PYMEs: Programa Innoempresa

El Programa de Apoyo a la Innovación de las Pequeñas 

y Medianas Empresas (InnoEmpresa) ofrece incenti-

vos directos a fondo perdido, con una intensidad máxima 

del 50%, a las pymes andaluzas que cuenten con uno o 

más empleados y pertenezcan a la industria, construc-

ción, turismo, comercio y servicios, así como a los orga-

nismos intermedios que realicen actividades de apoyo 

a las pymes de estos sectores.El Programa InnoEmpresa 

incentiva las actuaciones relacionadas con:

1.	 Innovación Organizativa y Gestión Avanzada

> 	 Adopción de modelos empresariales innovadores, 

como: Organización de la producción; Relaciones con 

proveedores o clientes; Innovación en los modelos de 

marketing y de comercialización; Gestión medioam-

biental; Innovación en eficiencia energética; Innova-

ción en logística y distribución; Innovación en Recur-

sos Humanos; e Integración de sistemas de gestión 

empresarial.

> 	 Realización de diagnósticos de situación y elabora-

ción e implantación de planes estratégicos 

> 	 Incorporación del diseño a nuevos productos, inclu-

yendo la identidad gráfica, embalaje y comunicación.

2.	 Innovación Tecnológica y Calidad

> 	 Planes de mejora tecnológica mediante Centros tec-

nológicos o de investigación y de consultoras técni-

cas especializadas para la implantación de soluciones 

específicas.

> 	 Proyectos de desarrollo tecnológico aplicado.

> 	 Implantación, certificación tecnológica y certificación 

de Proyectos de I+D+i y Sistemas de Gestión de la I+D+i.

> 	 Implantación y certificación de sistemas de gestión 

medioambiental, de calidad y de seguridad de la in-

formación.  

3.	 Proyectos de innovación en colaboración

> 	 Proyectos de grupos de empresas cuya actividad for-

me parte de la cadena de valor de un producto, así 

como otros proyectos innovadores de implantación 

conjunta destinados a mejorar procesos y productos 

de empresas vinculadas por la cadena de valor.

> 	 Identificación de necesidades tecnológicas, desarro-

llos de soluciones técnicas y organizativas comunes 

y utilización de servicios avanzados compartidos por 

grupos de pymes.

ai
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◗ Tramitación de incentivos: más fácil, más ágil, más transparente 

>	 ¿Cómo solicitar incentivos?

Cumplimenta online tu solicitud y aporta la información requerida a través de la herra-
mienta telemática disponible en el sitio web:

                               www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa

Presenta tu solicitud de forma telemática o presencial. Si tienes firma electrónica puedes 
enviarnos tu solicitud a través de la web. En caso contrario, puedes hacerlo en una de las 
ocho gerencias provinciales de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA o en 
cualquiera de los Registros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan según 
la legislación vigente.

1º

>	 ¿Cómo funciona el sistema de tramitación?

Registrada tu solicitud en la Gerencia de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de la provincia donde se vaya a 
realizar el proyecto, se te informará del plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución del procedimiento: 2 me-
ses, excepto para casos de aportaciones al capital social 
por Invercaria (4 meses), los incentivos del Cheque Inno-
vación (1 mes), las bonificaciones de tipos  de interés (3 
meses), y el Programa Innoempresa, que será de 6 meses. 

En caso de ser aprobada y una vez realizada la inversión 
y/o el gasto, debes presentar los justificantes de pago 

ante la Gerencia provincial de la Agencia IDEA, que es-
tudiará su adecuación y resolverá el pago en un plazo 
máximo de 3 meses.

Este sistema de tramitación impulsa el contacto de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía con el 
empresariado andaluz, ofreciéndole atención y orienta-
ción personalizada respecto a los tipos de proyectos e 
incentivos adecuados para su empresa, así como infor-
mación sobre las cuestiones técnicas y financieras para la 
obtención de los incentivos.

2º



Servicios Centrales 

Calle Torneo 26. 41002 Sevilla

Tel.: +34 955 030 700 

e-mail: informacion@agenciaidea.es

Representación territorial

Almería Avda. Pablo Iglesias, 24 +34 950 006 808 almeria@agenciaidea.es

Cádiz Alameda Apodaca, 20 +34 956 009 510 cadiz@agenciaidea.es

Córdoba Plaza Cardenal Toledo, 6, bajo +34 957 005 000 cordoba@agenciaidea.es

Granada C/ Ángel, 3 +34 958 002 500 granada@agenciaidea.es

Huelva Avda. Alemania, 3 +34 959 011 200 huelva@agenciaidea.es

Jaén Carrera de Jesús, 9, bajo +34 953 006 100 jaen@agenciaidea.es

Málaga C/ Císter, 5 +34 951 042 902 malaga@agenciaidea.es

Sevilla C/ Adriano del Valle, 4, local 1 +34 955 030 900 sevilla@agenciaidea.es

Web:

www.agenciaidea.es 

www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa



www.agenciaidea.es

Servicios Centrales

Calle Torneo 26. 41002 Sevilla

Teléfono: 955 030 700 

e-mail: informacion@agenciaidea.es
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